
UNIVERSIDAD CATÓLICA DE SANTA FE 
    

       FACULTAD DE DERECHO 
 

PROGRAMA DE  
DERECHO PENAL PARTE GENERAL  

( Comisión  “ A “ ) 
 

ECHAGÜE 7151   ( 3000 ) SANTA FE Tel./Fax 0342-4603030 ( líneas rotativas )    E-mail:derecho@ucsf.edu.ar 

 

1 

BOLILLA I: EL DERECHO PENAL 
 
1- Derecho Penal, definición, contenido, caracteres, método. 
2- Su ubicación dentro del ordenamiento jurídico general y relaciones con otras ramas del 

derecho, ciencias y disciplinas auxiliares y afines. 
3- Derecho Penal Común: material y formal. Penitenciario. Derecho Penal Especial. Derecho 

Contravencional.  
4- Evolución histórica: tiempos primitivos. Antigüedad. Edad Media y tiempos modernos. 
5- El Derecho Penal en la Argentina, desde la Colonia hasta la Independencia. Evolución de la 

Codificación. 
6- Principios Constitucionales en materia Penal. 
7- Derechos Humanos y Sistema Penal. Naturaleza jurídica. Origen, características y 

antecedentes históricos de los Derechos Humanos. Aspectos normativos internacionales. 
Derechos Humanos en la Doctrina Social de la Iglesia Católica. 

 
 

BOLILLA II: FUNDAMENTO Y FIN DEL DERECHO A PENAR 
1- Teorías que justifican la pena. La represión como facultad del Estado. Las posiciones 

negativas.  
2- Las principales Escuelas Penales y sus sostenedores: 

a) Escuela Clásica. b) Escuela Positiva. c) Dogmática Jurídica: análisis y comparación 
respecto del método, delito, delincuente y pena, según cada Escuela. 

3- Las Escuelas penales y su influencia en el Derecho Penal Argentino. Alternativa a la Prisión. 
Prisión abierta, colonias de recuperación, medios electrónicos de control penal, prohibición de 
concurrencia. 

4- Posiciones teóricas criminológicas: a) Positivismo: principales propuestas y autores. b) 
Criminología Crítica: postulados fundamentales. c) Abolicionismos: propuestas y autores.  
Derecho Penal de mínima intervención 

 
BOLILLA III: ORIGEN Y APLICACIÓN DEL DERECHO PENAL 
1- Las fuentes del Derecho Penal. Fuentes de producción y de cognición. 
2- La norma y la ley, conceptos. Aspectos comunes y diferenciales. El aporte de Binding.  

Los Decretos-Leyes en la Argentina. 
3- INTERPRETACIÓN de la Ley Penal. Clases. La interpretación de acuerdo a los Principios 

Constitucionales - Artículos 77 y 78 del Código Penal. Prohibición de la Analogía. 
4- APLICACIÓN de la Ley Penal, su validez en relación: 

a) Espacio:  principios sostenidos. El espacio aéreo y marítimo. El lugar del delito. Asilo y 
extradición. Ley de Cooperación Internacional en materia penal (Ley 24.767). 

b) Tiempo: irretroactividad, retroactividad y ultractividad, principios y casos en que 
proceden. Posición del Código Penal, análisis. 

c) Personas: sujetos comprendidos, análisis de los privilegios. Las limitaciones funcionales. 
Representantes extranjeros. 

 
BOLILLA IV: LOS SUJETOS DEL DELITO. 
1- Sujeto pasivo y sujeto activo del delito. 
2- Objeto del delito.  
3- La persona de existencia ideal como sujeto activo del delito. 
4- EL DELITO COMO ACCIÓN: limitaciones que resultan de definir el delito como acción. 
5- Elementos y definición de la acción. 
6- Casos de FALTA DE ACCIÓN, análisis. 
7- CLASIFICACIÓN de los delitos, según la previsión legal, el tiempo de la acción y el 

resultado. 
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8- La relación de causalidad. Teorías: equivalencias de las condiciones. Causa eficaz. Causalidad 
adecuada. Teoría de la acción finalista. La imputación al tipo objetivo. 

 
BOLILLA V: TEORÍA DEL DELITO 
1- Definiciones del delito, como ente jurídico, fenómeno natural y hecho social. 
2- Las definiciones dogmáticas, evolución. 
3- La definición en el Derecho Argentino. 
4- Los delitos políticos y conexos. Las contravenciones.  
5- La teoría del delito: etapa científica, el positivismo, dogmática clásica y neoclásica. El 

finalismo. El funcionalismo. 
 
BOLILLA VI: LA TIPICIDAD 
1- Concepto y funciones. 
2- Los elementos del tipo. Clasificación. 
3- Clasificación de los Tipos penales. 
4- Ausencia de tipicidad. 
5- Relación de las figuras penales entre sí. Especialidad y subsidiaridad. 
6- Concurso aparente de leyes, concepto y casos. 
 
BOLILLA VII: LA ANTIJURIDICIDAD 
1- Concepto. Antijuridicidad formal y material. 
2- CAUSAS DE JUSTIFICACIÓN. Concepto, naturaleza y efectos. Diferencias con otras causas 

de exención de penas. Fundamentos de la justificación. La justificación supralegal.  
3- Análisis en particular: a) Cumplimiento de un deber, autoridad o cargo. b) Ejercicio legítimo 

de un derecho. c) Estado de necesidad. d) La legítima defensa, concepto, bienes defendibles, 
requisitos, ejemplos según los casos. La defensa legítima privilegiada. 

4- El exceso en las distintas justificantes. 
 
BOLILLA VIII: LA IMPUTABILIDAD 
1- El problema de la responsabilidad penal. 
2- Naturaleza y función de la imputabilidad. 
3- Imputabilidad legal, criterios de apreciación. 
4- Análisis del artículo 34 del Código Penal (inciso 1º), insuficiencia, alteraciones o inconsciencia. 
5- LA EBRIEDAD, distintas clases, consecuencias jurídicas. Imputabilidad disminuida. 

Drogadicción, enfermo o delincuente, régimen aplicable (Ley 23.737). 
6- RÉGIMEN PENAL DE LA MINORIDAD. Leyes 22.278 y 22.803. Inimputabilidad y 

punibilidad de los menores, absoluta y relativa. La disposición judicial. Requisitos para la 
imposición de la pena en menores. Establecimientos para menores. 

 
BOLILLA IX: LA CULPABILIDAD 
1- Responsabilidad y culpabilidad. Imputabilidad y culpabilidad, conceptos. 
2- Noción de la culpabilidad. 
3- Concepción psicológica y normativa de la culpabilidad. 
4- El principio de la no exigibilidad de otra conducta. 
5- EL DOLO, concepto. Doctrinas: de la voluntad, representación y asentimiento. Elementos del 

dolo. Clases de dolo, clasificación: conceptos, ejemplos. 
6- LA CULPA, concepto. Los tipos culposos. Clases de culpa. Diferencias entre la culpa 

consciente y el dolo eventual. 
7- Causas que eliminan la culpabilidad. Error e ignorancia: distinción, clases y requisitos. La 

coacción, concepto y requisitos (artículo 34, inc. 2 C.P.). La obediencia debida (orden 
jerárquica). 

8- La preterintención. Concepto. Requisitos. 
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BOLILLA X: LA PUNIBILIDAD 
1- La coerción formal y materialmente penal. 
2- La punibilidad. Su problemática. Concepto. 
3- Condiciones que hacen operar la coerción penal. 
4- Causas personales que excluyen la penalidad (excusas absolutorias). 
5- Las condiciones objetivas de punibilidad. 
 
BOLILLA XI: LA TENTATIVA 
1- Tentativa. Definición y análisis. El “iter críminis”, etapas y actos que lo comprenden. Actos 

preparatorios y de ejecución, doctrinas que lo distinguen.  
2- Tentativa y frustración. La pena en la tentativa. 
3- El desistimiento voluntario, concepto y alcances. Oportunidad del desistimiento. El 

arrepentimiento activo. 
4- El delito imposible, concepto, ejemplos. Criterios del Código Penal Argentino, fundamento de 

la punición. La pena en el delito imposible. 
El llamado delito putativo. 

 
BOLILLA XII: LA PARTICIPACIÓN CRIMINAL 
1- Participación Criminal, concepto. Hipótesis excluidas, autores y encubridores.  
2- Principios comunes a todas las formas de participación: identidad del hecho, accesoriedad, 

concurrencia al hecho común. 
3- La complicidad, concepto. Primarios y secundarios. La penalidad.  
4- La instigación, definición. La acción del instigador y del instigado. Penalidad. 
 
BOLILLA XIII: UNIDAD Y PLURALIDAD DE DELITOS 
1- El problema. Principios. Sistema para determinar la penalidad. 
2- El concurso ideal, concepto, requisitos exigidos. La pena. 
3- El concurso real, concepto y contenido. El artículo 55 del Código Penal. La pena. 
4- El delito continuado, noción, origen histórico, doctrinas. Los elementos para la existencia del 

delito continuado. Las denominaciones “continuado” y “continuo”. Jurisprudencia. Diferencias 
con el concurso real. 

5- La unificación de penas. 
 
 
BOLILLA XIV: EL DELINCUENTE 
1- Concepto y diversas clasificaciones. Aspectos antropológicos, sociocriminológicos y jurídicos 

del delincuente. 
2- LA PELIGROSIDAD, concepto. El juicio de peligrosidad. Función que ha querido asignarse a 

la peligrosidad. Función de la peligrosidad en el Código Penal Argentino. Definición. 
3- Los artículos 40 y 41 del Código Penal. Individualización judicial.  
4- Los reincidentes, concepto. Requisitos del Código Penal para su procedencia. Los habituales, 

concepto. 
5- Las medidas de seguridad. Naturaleza, especies, función, clasificación. Medidas de seguridad 

curativas (artículo 34, inc. 1º del C.P.). Medidas de seguridad para imputables (artículo 52 del 
C.P.). Medidas de seguridad educativas. 

 
BOLILLA XV: LA REACCIÓN PENAL 
1- LA PENA. Concepto, naturaleza. Función y fines de la pena. 
2- Las penas privativas de la libertad. Prisión y Reclusión, diferencias.  

Régimen carcelario. Concepto. Sistemas. Conceptos básicos referentes a la Ley 24.660 de 
Ejecución privativa de la libertad. Principales aspectos. Clasificación y especialidad del 
tratamiento penitenciario. Laborterapia y peculio. Educación. Etapas de cumplimiento: 
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observación, tratamiento, prueba y libertad condicional. Permisos de salida laboral, sanitaria y 
educativa. El control de la ejecución penal. Juez de ejecución penal. Funciones. 

3- La prisión preventiva, concepto. Cómputo de la prisión preventiva. El Pacto de San José de 
Costa Rica, Ley 24.390 de Plazos de la Prisión Preventiva. 

4- La pena de MULTA. Naturaleza y objeciones. La multa en el Código Penal Argentino. Su 
fijación. Actualización Ley 23.479. 

5- La pena de INHABILITACIÓN. Concepto. Clases. La inhabilitación como pena única, 
conjunta o accesoria. Artículo 20 bis y 20 ter del Código Penal. 

6- La pena de MUERTE. Generalidades. Ventajas e inconveniencias. La opinión de la Iglesia 
Católica. Convenciones Internacionales. 

7- LA LIBERTAD CONDICIONAL, concepto y naturaleza jurídica. Requisitos para obtenerla 
según el Código Penal. Condiciones a las que se subordina. Violación de las condiciones 
compromisorias. Libertad condicional de quienes cumplen reclusión por tiempo indeterminado 
(artículo 53 del Código Penal). 

8- LA CONDENA DE EJECUCIÓN CONDICIONAL, naturaleza y finalidad. Condiciones para 
concederla. Revocación del beneficio. 

9- La incapacidad civil del artículo 12 del Código Penal. Comiso de los instrumentos del delito 
(artículo 23 del Código Penal) 

 
BOLILLA XVI: DEL EJERCICIO Y EXTINCIÓN DE ACCIONES Y 
PENAS 
1- Concepto de acción. La acción penal pública. La acción privada. La acción dependiente de 

instancia privada. Enumeración y caracteres de cada una de ellas, delitos que comprenden.  
2- Extinción de las acciones. Enumeración y concepto. La muerte del imputado. La amnistía, 

diferencias con el indulto. La prescripción de la acción penal. La renuncia del agraviado en los 
delitos de acción privada.  
La probation: concepto. Naturaleza jurídica. Ley 24.316. Artículo 76 bis del Código Penal. La 
aplicación en la jurisprudencia argentina. 

3- Causas de extinción de la pena. La prescripción. El indulto. La muerte del condenado. El 
perdón de la parte ofendida. 

4- La acción civil. Naturaleza y fundamentación. Formas de reparación. El ejercicio de la acción 
civil. Extinción. 
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- - - - - - El presente corresponde al programa de estudio de la asignatura Derecho Penal Parte 
General Comisión “A”, aprobado por el Sr. Delegado del Rector en la Facultad de Derecho Dr. 
Juan José Salvadores, de acuerdo a la Resolución Nº  191 del 26 de junio de 2003, entrará en 
vigencia para alumnos que cursen la materia a partir del año 2003; aquellos que hubieran cursado 
la materia con el programa anterior, podrán optar por rendir con dicho programa hasta que se le 
venza la regularidad. A partir del turno siguiente, deberán hacerlo con el presente. 
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